
 

 

 

 

 

 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2021-0207-RC 

  Machachi, 09 de julio de 2021 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión 

ordinaria realizada el 08 de julio de 2021, por unanimidad, Resuelve: 

“Disponer a las direcciones de Obras Públicas, Administrativo, Participación Ciudadana 

y Planificación Territorial, que en un plazo de 8 días presenten un informe al Concejo 

Municipal, respecto a la entrega de pintura al GAD Parroquial de Cutuglagua 

correspondiente a la asignación de presupuestos participativos 2019 del GAD Municipal 

del cantón Mejía”.  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 


		2021-07-09T12:21:29-0500
	PABLO AN PING CHANG IBARRA




